
1 
 

 
 
 

JOSÉ MAZUELOS PÉREZ 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA 

OBISPO DE ASIDONIA - JEREZ 
 
 
 

DECRETO 
 

Debiéndose proceder a la constitución del Consejo Presbiteral Diocesano, para 
el quinquenio 2009-2014, fueron convocadas elecciones el pasado 28 de noviembre del 
presente, según establece el artículo 6 de los Estatutos del Consejo Presbiteral. 

Dichas elecciones se realizaron siguiendo las disposiciones del Capítulo II del 
Reglamento del Consejo Presbiteral y las disposiciones establecidas en Decreto de 10 
de octubre de 2006. 

Por lo que se refiere a la designación de de los miembros componentes de éste 
Consejo, señala el canon 497 del Código de Derecho Canónico, que la mitad 
aproximada de sus miembros deben ser elegidos libremente por los mismos sacerdotes; 
otros son miembros natos por el cargo que ostentan; y otros son de libre designación por 
parte del Obispo. 

  
Son miembros natos 
 Domingo Gil Baro 
 José Palomas Agout 
 Francisco Fuego Luza 
 Ángel Romero Castellano  
 Federico Mantaras Ruiz-Berdejo 
 José Luis Repetto Betes 
 Ignacio Gaztelu Pastor 
 
Por la Zona Pastoral de la Ciudad de Jerez 
 Eugenio Romero López 
 Antonio López Fernández 
 Ramón Mera García 
 Lorenzo Morant Pons 
 Juan Jacinto del Castillo 
 
Por la Zona Pastoral del Litoral 
 Diego Valle Serrano 
 Luís Salado de la Riva 
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Por la Zona Pastoral de la Sierra 
 Ramiro Villar Cordero 
 Antonio Castillo Jurado 

 
Por los presbíteros extradiocesanos 
 Manuel Bodes García 
 
Por los religiosos presbíteros sin cargo parroquial 
 Santiago Gassín Ordóñez 
 
Presbíteros de libre designación por parte del Obispo 
 José Manuel Sánchez-Romero Martín-Arroyo 
 Antonio Jesús Jaén Rojas 
 Carlos López Segovia 

 
El Colegio de Consultores está constituido por siete sacerdotes elegidos 

libremente por el Obispo diocesano de entre los miembros del Consejo presbiteral. 
Este Colegio debe dar su consentimiento al Obispo en cuestiones de administración 
extraordinaria y para la enajenación de bienes de alto valor. También asume funciones 
especiales en casos de sede vacante. Formarán parte de este Consejo: 

  
 Domingo Gil Baro 
 José Palomas Agout 
 Francisco Fuego Luza 
 Ángel Romero Castellano  
 Federico Mantaras Ruiz-Berdejo 
 José Luis Repetto Betes 
 Ignacio Gaztelu Pastor 

 
Y para que así conste, lo sello y firmo en Jerez de la Frontera, a 30 de noviembre de 2009. 

 
+ José Mazuelos Pérez 

Obispo de Asidonia-Jerez 
 

 
Por mandato del Sr. Obispo 
Federico Mantaras Ruiz-Berdejo 
Secretario General - Canciller 
 


